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Programa 

 16:00 h Seguridad en máquinas    

 Marco normativo aplicable 

 La seguridad en máquinas: los titulares y usuarios ante las máquinas 

 Responsabilidades y obligaciones 

 Requisitos documentales 

 Requisitos técnicos. Actuaciones técnico preventivas 

 Máquinas y conjuntos de máquinas 

 El mantenimiento de la conformidad de la maquinaria 

Relator: Miguel Ángel Seoane Vázquez. Jefe Regional Galicia y Asturias. TÜV SÜD ATISAE 
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prevencion@cec.es 

16-21 h 

Plaza Luis Seoane Torre 1 ent 

 27 de noviembre 2018 

[ inscripción ] 

https://www.cec.es/1/es-ES/Evento/1/183/
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Material entregado 
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Medidas de seguridad en máquinas 

1. Análisis de los peligros 
– Considerando los límites de la máquina 

– Identificando los peligros con respecto a todas las posibles 
situaciones que se presentan en la vida de la máquina: 

• Mecánico: aplastamiento, cizallamiento, corte, enganche, 
atrampamiento, impacto, punzonamiento, fricción-abrasión, proyección 
de fluido 

• Eléctrico: cortocircuitos, choque eléctrico 

• Térmico: quemaduras, incendios 

• Ruido, vibraciones 

• Radiaciones 

• Higiénico 

• Incendio o explosión 

• Bioógico 

• Efectos ergonómicos 
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2. Valoración del riesgo 

– La probabilidad de producirse un daño está 
relacionada con la exposición al peligro, así como 
con la facilidad de desencadenarse un fallo 

• Probabilidad de que se produzca un daño 

• Mayor gravedad previsible de ese daño. 
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3. Balance económico 

– En la elección se debe intentar llegar a un equilibrio entre 
la seguridad en sí misma, los costes de fabricación y 
utilización y la aptitud de la máquina para ejercer su 
función y la facilidad de realizar su mantenimiento. 
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4. Selección de medidas 

– Integradas en la máquina 
• Reducción eliminación de peligro 

– No integradas en la máquina 
• Protección personal 

• Formación 

• Método de trabajo 

• Mantenimiento eficaz 

• Normas internas 
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5. Prevención intrínseca 

– Consiste en: 
• Evitar el mayor número posible de peligros o bien reducir los 

riesgos, eliminando convenientemente ciertos factores 
determinantes, en el diseño de la máquina 

• Reducir la exposición del hombre los peligros que no se han 
podido adecuar convenientemente. 
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6. Protección 

– Resguardos y defensas 

– Apartacuerpos 

– Marcha sensitiva 

– Dispositivos de enclavamiento 

– Marcha impulso 

– Dispositivos sensibles 

– Dispositivos residuales de inercia 

– Mando a dos manos 

– Pantalla móvil 
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7. Advertencias 

– Instrucciones técnicas 

– Libro de instrucciones 

– Planos y esquemas 

– Señales visuales 
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8. Disposiciones suplementarias 

– Dispositivos de parada de emergencia 

– Dispositivo de rescate de personas 

– Consignación de máquinas 

– Facilidades integradas para el mantenimiento 
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